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C. EDUARDO GARCIA VALENCIA
REPRESENTANTE LEGAL DE lRA GENERACIÓN AV. MEXICO S.A. DE C.V.

PRESENTE 

Asunto: Resolución Procedente 
Expediente: 14JA2018X00S2 
Bitácora: 09/IPA0200/05/18 

Una vez analizado y evaluado el Informe Preventivo (IP), del proyecto denominado "Construcción, 
Operación, Mantenimiento y Distribución de la Estación de servicio lRA GENERACIÓN AV. 
MEXICO S.A. DE C.V.", presentado por la empresa lRA GENERACIÓN AV. MEXICO S.A. DE 
C.V .. en lo sucesivo el Regulado, el 1 7 de mayo de 2 O 18 en Oficialía de Partes de la Agencia Nacional
de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos (AGENCIA); con
pretendida ubicación en Av. México No. 3159, Col. Vallarta San Jorge, en Guadalajara, en el Estado
de Jalisco, y

l. 

11. 

C O N S I D E R A N D O: 

Que el Regulado se dedica al expendio al público de petrolíferos, actividad que forma parte del 
Sector Hidrocarburos, de conformidad con la definición señalada en el artículo 3 º , fracción XI, 
inciso e) de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio 
Ambiente del Sector Hidrocarburos, y por lo tanto es materia competencia de esta AGENCIA 
en términos del artículo 1 º de la misma Ley. 

Que esta Dirección General de Gestión Comercial (DGGC) es la autoridad competente para 
analizar, evaluar y resolver el IP presentado por el Regulado, de conformidad con lo dispuesto 
en los artículos 4 º, fracción XXVII y 3 7, fracción VI del Reglamento Interior de la Agencia 
Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos. f 
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1 1 1 . Que el artfculo 2 8 de  l a  Ley General del Equili b r i o Ecológico y la P rotecc ión al Amb iente 
establ ece que l a  evaluac i ón  de l  impacto  am biental e s  el procedimiento a través d el cual la 
Secretaría establece  la s condiciones  a que se suj etará la real ización de  obras y actividad es  que  
puedan causar desequilib rio ecológico o rebasar los  límites  y condiciones estab lec idos en las 
disposici ones aplicables para proteger el ambi en te y p reservar y restau rar l o s  ecosistemas, a fin 
de  evi tar o reduc ir al m ín imo sus efectos negativos sobre el med io  ambiente. Para e llo, en los 
casos en que  dete rmine  e l  Reglamento que  al  efecto se  expi da ,  quienes pretendan l levar a cabo 
algu na  de  las s iguiente s  ob ras o actividades, requerirán previ amente l a  au tori zaci ón  en  materia 
de impacto amb i ental de la Secretaría: 

//. - Industria del petróleo. petroquímica, química, siderúrgica, papelera, azucarera, del 
cemento y eléctrica; 

I V. Que  el artículo 3 1  de  la Ley General del Equili br i o Ecológico y la P rotección  al Amb iente 
establece en la fracción  1 ,  que  la real i zación de las ob ras y acti vidades a que se  refi e r en  las 
fracciones I a XII del artículo 2 8, reque ri rán la p resentación  de un informe p reventivo y no u n a  
man ifestación de  impacto ambiental, cuando exi stan no rmas oficial es m exicanas u otras 
disposi ci ones que  regulen las emisiones ,  las desca rgas, el aprovechamiento de recu r sos 
natu rales y, en  general, todos los impactos ambientales relevantes que puedan produc i r  las 
ob ras o acti vidades. 

v. Que  el artículo 5 ,  inc i so D) ,  fracción IX, del Reglamento de  la Ley Gene ral de l  Equi l i b r i o  Ecológ i co 
y la P rotección al Ambiente en Materi a de Evaluac ión  de l  Impacto Amb iental establece que 
qu i enes pretendan  llevar a cabo a lgu na  de  las siguientes obras o activi dades, req ue ri rán 
p reviamente l a  autorización de la Secretaría en materi a de  impacto amb iental: 

VI. 

D)  ACT IV IDADES DEL SECTOR H I DROCARBUROS:  

I X. Construcción y operac ión de  instalaciones para la producc ión , transporte, 
almacenam iento, d i stribución y expendio al púb lico de  petrolíferos, y 

Que el art íc u l o  2 9  del Reglamento d e  la Ley Gene ral de l  Equilib rio Eco lógico y la Protección  al 
Amb iente en Materia de  Evaluaci ón  del  Impacto Ambiental establece en la fracción I q u e  la 
realización  de  las ob ras y activi dades a que  se  refi e ren el artículo 5 del mismo ordenamiento, 
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requ er i rán l a  presentación  de  un  I n fo rme P reventivo cuando ex istan normas ofi c ia l e s  mex i canas 
u otras d ispos i ciones que regu l e n  l as emis iones, las descargas. e l  aprovecham iento de  recursos 
natu ra l es y, en genera l ,  todos los impactos amb ienta l e s  re l evantes que las ob ras o act iv idad es 
puedan producir. 

V I I .  Que  el 07 de  nov iembre  de 20 1 6  se  pub l icó en e l  D iar i o Ofi cia l  de  l a Federac ión  l a  N o rma Ofic ia l  
Mex icana NOM-00S-ASEA-20 1 6 , Di seño .  construcción, operación y manten im iento de 
Estacio nes de  Se rvi c io para a lmacenam iento  y expend io  de  diésel y gaso l i nas, m isma que  entró 
en vigor el 6 de  enero de 2 0 1 7 . 

VI I I .  Que e l  objetivo d e  l a  NOM-00S-ASEA-20 1 6  cons i ste en estab l ecer las especi f icaci ones ,  
parámetros y requ i s itos técn i cos de  Segu r i dad I ndustri a l ,  Segur idad Operativa, y Protecc ión 
Amb iental que se deben cump l i r  en  e l  d i seño ,  construcci ón, operaci ón  y manten im íen to de 
Estaciones de Servi ci o pa ra a lmacenamiento y expend io de  d iésel y gasol inas .  

IX .  Que en el Anexo 4 de la  NOM-00S-ASEA-20 1 6  referente a l a  Gesti ón Ambiental , se  
desprende  que, para el d esa rro l l o de  las activ idades refe ridas en  la  Norma, el Regu lado deberá 
ten er id enti fi cadas l as med idas de  m itigac ió n y/o compensac ión de  los impactos amb iental es 
que e l  P royecto pud ie ra generar. 

X. Que se deberá cump l i r  con las especifi caciones de  D iseño y Construcci ón  de la  NOM-00S
ASEA-20 1 6  que estab lece que p revi o a la  construcci ón  se  debe contar con l os permisos y 
autor izaciones regu lator ias reque ri das por l a  no rmatividad y leg is lación  local y/ o federal ,  
i ncl uyendo e l  impacto ambienta l  y los d i ferentes  anál i s is de ri esgo que sean ap l i cabl es .  
Asim ismo, dentro de estas d isposic ion es  se encuentran las de  de l im itac ión respecto a distancias  
de  segur id ad a e lementos externos ,  en  p red ios  u rbanos, pob l a ci ones ru ral es  o al margen de  
ca r retera, capacidades de carga de sue lo, sondeos no  menores a 1 O metros para dete rm inación  
de  manto  freático, pozos d e  observac ión ,  pozos d e  mon i toreo ,  si stemas de  recuperación de 
vapores ,  med id as de  segu r idad en caso de derrames de  combusti bl es, med i das de  he rmeti ci dad 
neu mática en todos los sistemas. 

XI .  Que der ivado de  lo  anter io r ,  y con el cu mp l im iento de l a  NOM-005-ASEA-20 1 6  se regu lan las 
em is iones ,  las descargas, y en  genera l ,  todos los i mpactos amb i en ta les r e l evantes que puedan 
producir l a  construcción y operación de instalaciones para el expend io  al pú b l ico de 
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petrol íferos (estaci ones de  se rvicio  de  gasolina y/o d i ésel ) , previ niendo pos ibles impactos 
amb ien tales significati vos, s i se considera que  la ubicac ión  pretendida se l ocaliza en áreas 
urbanas, suburbanas e i ndustriales, de  equipamiento urbano o de  se rvicios ,  as í  como al margen 
de  autopistas, ca rreteras federales, estatal es, mun ici pales y/o locales que no  están dentro de 
un Área Natural Protegida, por lo que esta D i recc i ón  General de  Gestión  Comerc ial (DGGC) de 
confo rmidad con l o  d ispuesto en l os artícul os  3 1 , fracc ión  I de  la Ley General de l  Equilib rio 
Ecológico y la Protección al Amb ien te; 2 9, fracción I del Reglamento de la Ley General d el 
Equ ilibrio Ecológico y la Protección al Amb iente en  Mate ria de  Eval uaci ón  de l  Impacto Amb iental ;  
4 fracción XXV I I  y 3 7 de l  Reglamento I nteri o r  de  l a  Agenc i a  Nac ional de  Segur idad I ndustrial y 
de  Protecc ión al Medio Amb iente de l  Sector H i d r ocarburos p rocede a evalua r la i nfo rmación  
p resentada para el P royecto . 

X I I .  Que por la descri pción, característ icas y ub i cación de  las  activ i dades que  integran el P royecto , 
éste es de  competenc ia federal en  mate r i a  de  evaluación de  impacto ambiental ,  por ser una 
obra relaci onada a l a  construcci ón  y operaci ón  de  i n stalaciones  para e l  a lmacenami ento, 
d istr i bución y expend io  al pú blico de petro l íferos ,  ta l  y como l o  d isponen los artículos 2 8 fracción 
1 1  de  la Ley G ene ral de l  Equ i l ib r io  Eco lógico  y la Protección al Ambiente (LGEEPA) .  y 5 i nciso D), 
fracci ón  IX  del Reglamento de  l a  Ley General de l  Equili brio E col ógico y la Protección al Ambiente 
en mater ia d e  Evaluac ión de  Impacto Am biental (REIA) ,  asim ismo se  p retende  desarrollar u n a  
activi dad del secto r hidrocarbu ros de  confo rmidad c o n  l o  señalado en  el artículo 3 ,  fracción XI , 
i n ciso e) de  l a  Ley de  la Agencia Nacional de  Seguri dad Indust r ial y de  P rotección al Medio 
Amb iente d el Secto r Hidrocarbu ros ,  al tratarse de l  almacenamiento , distri buc ión y expend io  al 
públi co de petrolíferos. 

Descr ipción del  p royecto . 
XI I I .  Una vez analizada l a  in fo rmación p resentada y d e  acuerdo con l o  man ifestado po r  el Regulado , 

el Proyecto cons iste en la construcc ión ,  ope ración  y manten imiento de  una estación d e  servi c io, 
cuya acti vidad p rincipal será la comercializac ión al pú b l i co de gasol inas Magna y P remium;  con  
capac idad d e  almacenamiento total de  1 40 ,000 litros ,  distr i bu i dos  en 2 tanques  de  la  s igu iente 
mane ra: 

• 1 tanque  para almacenar 8 0 ,000 litros  de  gasoli na  Magna  
• 1 tanque  para a lmacenar 6 0 ,000 li t r o s  de  gasolina Premium 
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Para e l  despacho d e  combusti bles s e  cuenta con tres dispensar ios, descr itos a conti nuaci ón: 

DI S PENSARIOS PARA EL DESPACHO DE COMBUSTIBLE 
Número de 

Número de mangueras 
Número de Número de 

Dispensar ios posic iones de mangueras de mangu e ras Diése l  
carga de gaso l i na Magna gaso l ina Premium 

1 2 2 2 -

1 2 2 2 -

l 2 2 2 -

Así mismo, este Proyecto contará con cuarto de control eléctr ico, cuarto de  máqu i nas ,  cuarto 
de  sucios, sanitari o s  públi cos de  muje res, sanitar ios púb l i cos de  hombres, baños empleados, 
área de  residuos pel i grosos ,  facturación, vestidores de  empleados, bodega de  limpios, área 
verde, área de d e spacho, área de ci rculación. 

Para el d e sa rro l lo de l  P royecto se requ iere una  superficie de 83 7.2 5 m 2, el siti o don d e  se ubica 
el pred i o  d el Proyecto se encuentra i nmerso en la zona u rbana de l  Mun i cip io motivo por el cua l  
fue impactado con anter ioridad . Presenta Licencia de  Uso de  Sue lo .  E l  Regulado indica la 
d i stribución  de las superfic ies del Proyecto, en la pági na  5 4  del Capítu lo III d el I P. Las 
coordenadas de  ub i cación geog ráfica de l  Proyecto son :  

Coordenadas UTM ZONA 13- DATUM WGS 84 

Vértice X 1 y 

1 6 6 7 1 40 . 8 6  - 2 2 8 7405 . 3 7  

2 6 67 1 4 1 .0 1 - 2 2 8 7 3 8 1 . 2 S  

3 6 67 1 6 8 . 9 9  - 2 2 8 7 3 8 1 . 2 0  

4 6 6 7 1 6 7. 9 9  - 2 2 8 7409 . 2 4  

E l  Regulado establece las medidas de  mitigación y/o compensaci ón  e n  las páginas 1 52-1 6 3  del 
IP. En ad ición a lo anter ior esta DGGC determ ina que de conformidad con lo  establ ecido en  el 
Anexo 4 de la NOM-00S-ASEA-201 6, el Regulado deberá cump l i r  con la totalidad de  las 

.• / medidas señaladas en d icho anexo para cada una de las etapas de l  p resente Proyecto. 
j:> 
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El Regulado en  el cronograma de  actividades presentado en la página 62 del I P  estimó un  plazo 
de 12 meses para la etapa de prepa ración d el sitio y construcción, y de 30 años para o pe rac ión  
y mantenim iento de l  P royecto , esta DGGC considera oto rgar un  plazo de  hasta 12 meses 
para la etapa  de preparac i ón  del siti o y construcción y, de 3 0  años para la operación y 
manten imiento cons iderando la v ida ú til de l o s  tanq ues .  El p r imer  p lazo in i c i ará a partir de  la 
notificación del presente reso l utivo y el segundo  a [?artir d e  l a  conc l usión del pr imer plazo 
oto rgado. 

La i nformación de  las característi cas de  l as obras  permanentes se  descr i be  en las páginas 60-
76 de l  Capítu lo  III de l  I P. 

En apego a lo expuesto y de  confo rm idad con lo d i spuesto en los artículos 2 8 fracc i ón  1 1 , 2 9 ,  3 1  
fracc ión I d e  l a  Ley General del E q u i l i b r i o Eco l ógi co y la P rotección al Ambiente; l º ,  3 º fracción X I, 4 º , 
5 º fracción XVIII, 7 fracción I de  la  Ley de  l a  Agenc ia  Nacional de  Segur i dad Industri al y de  Protección  
a l  Medi o Ambiente  del Sector H id rocarbu ros ;  2 segundo párrafo, 3 fracción 1 ,  B i s ;  5 º i nc i so D)  fracción  
IX, 2 9 fracci ón  I y 3 3 fracción I de l  Reglamento de  la  Ley General de l  Equ i l i b r io  Ecológi co y l a  
P rotecc ión al Ambiente en materia d e  Eval uación de l  Impacto Ambiental¡ 4 ,  fracc ión XXVI I , 1 8  
fracci ón  1 1 1  y 3 7 fracción VI del Reglamento Interi o r  d e  la Agenc ia  Nacional d e  Segur idad I ndustr ial y 
de  Pro tección al Med io Amb iente del Sector Hid rocarburos, y a la N orma Oficial Mexicana NOM-
00S-ASEA-2016 ,  D iseño ,  construcci ón ,  operaci ón  y manten imiento de  E staciones  de  Servicio para 
almacenam iento y expendio de  d i ésel y gasol inas, esta DGGC 

R E S U E L V E: 

PRIMERO. - E s  PROCEDENTE l a  realización del P royecto "Construcción,  Operación, Manten im iento 
y Distribución de la Estación de servicio lRA G ENERACIÓN AV. MEXICO S.A. DE C.V." ,  con  
p retend ida ub icación en Av .  México No.  3 1 5 9 , Col. Vallarta San Jorge, en Guada laja ra, en el Estado 
d e  Jalis co, ya que  se ajusta a lo dispuesto en  los artículos 3 1  fracción I de  la Ley General del Equ i l i brio 
Ecológico y la Protección al Ambiente; 2 9 fracc ión I y 3 3 fracc ión I del Reglamento de  la Ley General 
d el Equilib r i o  Ecológico y la P rotección al Amb iente en  mate ria de Evaluaci ón  del Im pacto Amb iental; 
al regularse, en la NOM-00S-ASEA-20 1 6 , Diseño, construcción ,  operac ión y mantenimiento de  
Estac iones de  Servicio para a lmacenam iento y expendio de  diésel y gasol i nas ; las emisiones, las 
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d escargas .  el aprovechamiento de  recursos naturales y ,  e n  general, todos los impactos ambiental es 
relevantes que las obras o actividades del Proyecto puedan producir . 

La presente Resoluci ón  que  se emite en referencia a los aspectos amb ientales co rrespond ientes a 
in stalar una estación de  servi cio en zona urbana, conforme a lo descrito en los Considerandos IV al XIII 
de  la p resente resolución .  

SEGU NDO.- E l  Proyecto se desarrollará de acuerdo al cronograma señalado en el Considerando XIII 
de l  p resente, respecto las etapas de preparación  d el sitio y construcción, así como para las etapas de  
operac ión y mantenimiento, po r  l o  que  deberá dar  aviso p reviamente a l a  D irecc ión General de  
Supervisión ,  I nspección y Vigilancia Comerci a·1 de  esta AGENCIA, sobre l a  fecha de  in icio de  cada una de  
las etapas refer idas; ello obedece a los f ines de  i n specc ión correspondientes indicados en la NOM-00S
ASEA-2016 ,  Di seño,  const rucci ón ,  operación y mantenimiento de  Estaciones de  Servicio para 
almacenami ento y expendio de  diésel y gasol inas. 

Al té rmino de  la vida útil d el P royecto, el Regulado deberá realizar el desmantelamiento de  toda la 
i n fraest ructu ra que  se encuentre p resente en el polígono d el P royecto, as í como la demoli c i ón de las 
construcci ones existentes, dejando el p redio, l i b re de  residuos de  todo t i po  y regre sando en la med ida 
de  lo posibl e a las cond ic i ones i ni ciales en las  que  se  encontraba el sitio. 

Para tal efecto el Regu lado deberá p resentar ante esta AGENCIA, un p rog rama de abandono  d e l  
sitio para su  validaci ón  respectiva y una  vez avalado, debe rá notificar q u e  dará i n ici o a las actividades 
co rrespondientes a dicho prog rama para que  l a  Di r ección General de  Supe rvisi ón ,  I nspección y 
Vigilancia Comerc ial verifiqu e  su  cumplimiento ,  deb i endo p resentar el informe final de  abandono y 
rehabi l i tación de l  sit i o. 

TERCERO.- En caso de  modificaciones al Proyecto,  el Regu lado, deberá con al menos 2 0  días hábiles 
de  anti cipación a la ej ecución de  las mi smas, p r esentar la i nfo rmación suficiente y detallada que permita 
a esta autoridad, evaluar s i  los pretendidos cambios cumplen con las especificaciones de  l a  NOM-00S
ASEA-2016, D i seño , construcción, operaci ón  y manten imiento de  Estac i ones de  Servici o para 
a lmacenamiento y expendio de  d iése l  y gasol i nas; o en  su caso , s i  é stos no causarán desequilibrios 
ecológicos ,  ni rebasarán los l ím ites y condiciones establecidos en las d ispos i ciones jurídicas relativas a la 
p rotección al amb iente que l e  sean aplicabl es. 
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CUARTO.- La  p resente resolución se  refi ere exclusi vamente a l a  eval uación del impacto ambiental 
que se prevé sobre el s i t io del P royecto que fue descrito, po r lo q u e, la p resente resolución no 
const ituye un  permiso o autorización de  in ic io de  obras y/o actividades, ya que las mismas son 
competencia de las instanc ias estatal es, o en su  caso mun i cipa l es, de  confo rmidad con lo disp u e sto 
en la l egislaci ones estatales y o rgánicas mun i cipales , así como en la l egislación o rgán i ca mun ic ipal y 
de  desarroll o  urbano  u o rdenam iento te r r i to r ial, de  las Entidades Fed erativas; asim ismo, l a  presente 
resoluc ión no reconoce o val i da  l a  legítima prop iedad y/o tenencia de  la ti erra; por lo que ,  quedan a 
salvo las acciones que  determinen las auto ridades fede rales, estatales y munic i pales en  el ámb ito d e  
sus respecti vas competencias .  

E n  este sentido, es ob l igación d el Regulado contar de manera prev ia  al i n i c i o  de  cua lqu i er activ idad 
relaci onada con el P royecto con la totali dad de  los permi sos, auto ri zaciones, li cenci as, en t re  otros ,  
q u e  sean necesarias para su realización, conforme a las d i s posi ciones legales apl i cables en  cua lqu i e r 
mater ia  d i st i n ta a l a  que se  refi ere l a  p resente resolución, en  el entend ido d e  q u e  la resolu ción  q u e  
exp ide esta DGGC n o  deberá se r  consi de rada como causal ( vincu l ante) para que  otras autoridades  
en el ámb i to  de  sus  respect ivas competencias otorguen sus  autorizaci ones ,  pe rmisos  o licencias, 
entre otros, que  l es cor respondan. 

La presente reso l ución no  exime al Regu lado del  cumplim i ento de  las d i spos i ciones apli cables 
d erivadas de  l a  Ley de  H i drocarburos como l a  presentación  de  l a  evaluación de  impacto soc ial que  
estab l ece e l  artículo 1 2 1  de  l a  citada ley; as í  como tampoco de  contar con e l  d i ctamen técnico de  
d iseño  y construcción ,  y en su momento e l  de  operación  y manten im i ento para l a  evaluación  de  l a  
conform idad emiti do  a la estaci ón  de  serv ic i o , po r  una Unidad de  Ve ri ficac ión acred i tada, y aprobada 
por la Agencia ,  de acuerd o con l o  estab lec i do  en  el i n ciso 9 de  la NOM-00S-ASEA-20 1 6 .  

As imismo, e l  Regulado deberá contar c o n  l a  autorización de  s u  S istema de  Adm in istraci ón de  
Rie sgos ,  para da r  cumplimiento a lo establec ido en  l a s  DISPOSICIONES admin istrativas de  
carácter general que establecen los Lineamientos para la  conformación, impf ementación y 

autorización de los Sistemas de Administración de Seguridad Industrial, Seguridad Operativa 
y Protección al Medio Ambiente aplicables a las actividades de Expendio al Público de Gas 
Natural, Distribución y Expendio al Público de Gas Licuado de Petróleo y de 
Petrolíferos ,  publicadas en el Diario Ofi cial de  la Federac ión el 1 6  de  j unio de  2 0 1 7 ,  de  confo rm idad 
con el programa que  al efecto emita la AGENCIA, para instalaci ones que hayan obtenido permi so  d e  
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la CRE antes de  marzo de  2 0 1 8  o ,  p revi o a su  construcc ión, para i n stalaciones que  hayan obtenido 
permiso de  la CRE con posterio rid ad a marzo de  2 0 1 8 . 

QUINTO.- La presente reso l uci ón a favor del Regulado es pe rsonal , por lo que  de  confo rmidad con 
el artículo 4 9  segundo pá r rafo del  Reglam ento de  la Ley General del Equ ilibri o Eco lógico y la 
Protección a l  Ambiente en materi a  de  Evaluac ión  del Im pacto Ambiental, el cual dispone  que  el 
Regu lado deberá da r  aviso a la DGGC de l  cambio  de  titularidad d e  la p resente, en  caso de  que  esta 
situación ocu rra, deberá ing resar un acuerdo de voluntades en el que se establ ezca cl a ramente la 
ces ión  y aceptac ión total de los derechos y obli gac iones de la m i sma. 

SEXTO.- De la responsabil idad objetiva y estricta en  materia de  impacto ambiental, s e  hace del 
conocimiento del Regu lado , que  de  conformidad con la Ley Gene ral del Equi l ib r io Ecológico y la 
P rotección  al Amb i en te, la Ley General para la Prevención y Gestión  I nteg ral de los Residuos Peligrosos 
y demás o rdenamientos ap l i cables ,  e s  respo nsable obj etivamente de l a  eventual remediación po r  el 
manejo de  materiales o resi duos peligrosos, con i ndependenc ia  de  que un  tercero ajeno o uno 
relacionado con el titu lar de  la presente autor ización, ocasione  daños  al ambiente, a l a  Segu ridad 
Operativa y a l a  Seguridad Ind ustrial , que  se relac i onen  con el r i esgo que  genera su activ idad. 

As im i smo, el Regulado será el único responsab le  de garantizar la realización de las acc iones de  
mitigaci ón, r estau raci ón  y contro l  de  todos aquellos impactos ambientales atribu ible s a l a  ope ración y 
mantenimiento de l  P royecto, que no hayan s ido considerados en l a  descripción contenida en la 
documentación presentada en  el I P .  

SEPTIMO.- La p resente reso l ución emiti d a, con motivo d e  la aplicación  de  la  Ley General del Equilib rio 
Ecológico y la P rotección al Amb iente, el Reglamento  de  l a  Ley General d el Equ i l i b r io  Ecológi co y la 
P rotección al Ambiente en mater i a  de Evaluaci ón  del Impacto Ambiental y las demás previstas en 
otras d i sposiciones legales  y reglamenta r ias en l a  materia, pod rá ser impugnada, mediante el recu rso  
de  revisión, confo rme a lo estab leci do  en  e l  a rtículo 17  6 de  la  Ley Gene ral del Equ il i brio Ecológico y l a  
Protección  al Ambiente ; m ismo que  podrá ser p resentado dentro de l  térm ino  de qu ince d ías háb ile s 
contados a pa rt ir de  l a  formal notificación de  la p resente  resoluci ón .  

OCTAVO. -Téngase po r  reconoci da  l a  personal i dad j ur íd i ca con la que  se  ostenta el C .  Eduardo  García 
Valencia en su carácter de Rep resentante Legal d e  l RA GENERACIÓN AV. MEXICO S.A. DE C .V. 
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DECIMO. - Notificar l a  p resente reso lución a l  C. Eduardo García Valencia, en  su  ca rácter de  
Representante Legal de  l RA GENERACIÓN AV.  MEXICO S.A. DE  C.V. ; personalmente de  
confo rmidad con  e l  artículo 16  7 B is  d e  la Gene ral de l  Equ ilibrio Ecológi co  y l a  P rotección a l  Am biente 
y demás relativos aplicables. 

or un uso responsable del papel, las copias de conocimiento de este asunto son remitidas vía electrónica 

C.c.e. lng. Carlos de Regules Ruiz Funes . - Di rector Ejecutivo de la ASEA.- Para conoc imiento 
Bió l .  Ul ises Cardona Torres.  - Jefe de la Unidad de Gest ión Industr ia l  de la AS EA.- Para conocimiento . 
Lic. Alfredo Orel lana Moyao. - Jefe de la Unidad de Asuntos Jur íd icos de la ASEA.- Para conoc imiento . 
lng. José Luis González González .  - Jefe de la Un idad de Supervisión, Inspección y Vig i lancia Industria l de la ASEA. - Para 
conoc imiento . 
L ic .  Javier Govea Soria .- Director General de Supervisión, Inspección y Vigi lanc ia Comerc ial de la ASEA. - Para conoc imiento . 
Expediente: 1 4 JA201 8X00 5 2  
Bitácora: 0 9/ IPA0 2 00/05 / 1 8  

Página 1 0  de 1 0  

Boulevard Ado lfo Ruiz Cortines No 4 209 , Jard ines en la Montaña, Delegación Tla lpan, C.P. 1 4 2 1 0, Ciudad de M éxico 
Teléfono: 0 1 55 91 2 6  0 100 

L�. Agencia Jc ion;il de  Se¡;uridad Indust ria ! y de  Pro t<:tc ién ¡¡ I Media Ainbieme ,M S,'Ctor Hidrocarbu:o; tlmb,tn ut iliza e l  -1cróni,110 • r\sEA· 
y las palatu::s .. Ag�ncli'l de S!'!gu ridad, Ent2 tg�a y Ambiente como pa,tt:: d..:; s.u identidacl 1 11� l ltuc.1on.'.l l 




